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Convocatoria de la subvención por concesión directa, sin concurrencia competitiva, mediante 
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet y la Federación 
de Asociaciones de Vecinos de Santa Coloma de Gramenet (FAVGRAM), para el año 2017 . 
 
 
Primero. Bases reguladoras. 
 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=boe-a-2003-20977 
 
El texto íntegro de este convenio, ha sido publicado en la Sede Electrónica Municipal 
https://oiac.gramenet.cat:10003/CercadorOIAC/fitxa.aspx?lngIdFitxa=15038&mode=a&lang=ca# 
 
 
Segundo. Aplicación presupuestaria, Importe y cuantía máxima de las ayudas. 
 
Importe total, por 1 año de convenio, 13.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
5000.92400.4890101 del presupuesto 2017. 
 
 
Tercero. Objeto, condiciones y finalidad de la subvención. 
 
El objeto de este convenio es establecer y regular las condiciones y los compromisos que deben 
regular la colaboración entre el Ayuntamiento y la FAVGRAM, así como articular una subvención por 
concesión directa del Ayuntamiento a la FAVGRAM destinada a incentivar el programa de actividades 
que la FAVGRAM desarrolla en el municipio de Santa Coloma de Gramenet. 
 
 
Cuarto. Requisitos para solicitar las ayudas. 
 
Solicitud por parte de la entidad beneficiaria 
 
 
Quinto. Órganos competentes para concesión de las ayudas. 
 
La Tenencia de Alcaldía del Área de Educación, Derechos Sociales, Infancia, Juventud y Deportes de 
este Ayuntamiento elevará la correspondiente propuesta de resolución, debidamente motivada, a la 
Junta de Gobierno Local. 
 
 
Sexto. Plazo de presentación de las solicitudes. 
 
De 01/01/2017 hasta el 05/22/2017 
 
 
Séptimo. Plazo de resolución y notificación. 
 
Entre el 23 de mayo al 30 de octubre de 2017 
 
 
Octavo. Documentación que debe acompañar las solicitudes. 
 
Proyecto de actividad y certificados de estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social 
 
 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=boe-a-2003-20977
https://oiac.gramenet.cat:10003/CercadorOIAC/fitxa.aspx?lngIdFitxa=15038&mode=a&lang=ca
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Noveno. Régimen jurídico. 
 
Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de 38/2003, de 18 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en la disposición general 12a de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet. 
 
 
Décimo. Criterios de valoración. 
 
Adecuación del proyecto al objeto del convenio. 
 
 
Undécimo. Medios de notificación y publicidad. 
 
De acuerdo con lo establecido en la nueva redacción del artículo 18 de la LGS, aplicable para aquellas 
subvenciones concedidas a partir del 1 de enero de 2016, y de conformidad con la Resolución de 10 
de diciembre de 2015 de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula 
el proceso de registro y publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el sistema Nacional 
de publicidad de subvenciones, la BDNS operará como sistema de publicidad de subvenciones. 
 
 
Santa Coloma de Gramenet, 25 de mayo de 2017 
 
 
 
Diego Arroyo Bote 
Teniente de alcaldesa ejecutivo 
el Área de Educación, Derechos sociales, 
Infancia, Juventud y Deportes 
 


